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Estas actividades de control y fiscalización deben estar dirigidas preferiblemente a:

Unidades de servicios, para que los ofrezcan con la calidad requerida, con la debida
atención y respeto al derecho de los ciudadanos,
Entidades de producción, principalmente en lo referido al cabal cumplimiento de sus
obligaciones y el control de los recursos,
Distribución de materiales para la reparación y mantenimiento a la viviendas de la
población para que se realice de conforme a las normas establecidas (visto en estos
momentos se trata de controlar los almacenes o rastros del Comercio, la reparación,
mantenimiento y construcción de viviendas y los resultados en cuanto al otorgamiento
de créditos y subsidios,
La realización de acciones necesarias por las entidades dirigidas a prevenir y enfrentar
ilegalidades, indisciplinas sociales y manifestaciones de corrupción,
El cumplimiento de las medidas necesarias por quienes corresponda, para evitar
construcciones ilegales, violaciones de las normas de arquitectura y urbanismo, y todo
tipo de indisciplina de esa naturaleza,
Las actividades realizadas por los trabajadores por cuenta propia, en lo referido al
cumplimiento de las normas legales vigentes,
El cumplimiento de las leyes vigentes,
Cualquier otra entidad donde resulte necesario.

Se desarrollará la investigación con enfoque popular, realizando encuestas, entrevistas,
visita a los lugares que se determine, revisando la documentación necesaria, se elabora
el informe y se presenta a la reunión de la comisión, adoptándose decisiones dirigidas a
aprobar el informe (incluye las deficiencias señaladas), a tramitar los resultados y otras
expresando qué hará el órgano para divulgar los resultados del control, para dar
seguimiento al cumplimiento de las medidas que posteriormente informe el Consejo de
Dirección o para contribuir en la solución del algún problema particular sobre la base de
sus atribuciones: (promover la participación popular, la coordinación entre entidades de
la demarcación o para re controlar la actividad).
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